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DEL \1ARTES DE MARZO DE 1751.
, Vitna 30, de Enere de 1751.

L fnceífode la llamada de los Miniftros refpe&i- 
vos de las Cortes de Rujió, y B*erñn, es lo que 
parece ocupa mucho á oueñro Minifterio ; per» 
como fe fupone que ella refolucion es mas pro- 
píamente motivada de algún difgufto panicu*- 
lar , que de un efeéto de una mala inteligencia: 
entre las dos Cortes, fe efpera que eñe Negocio1 
no tenga fatales coníequencias : No obftante fe* 
han embiado con eñe motivo nuevas Inftruc- 
ciones á nueftro Embaxador en laCorte deR«- 

Jia j aífegurandofe al mifmo tiempo, que al General Mónf; ía Puebla, Mi- 
niílro Plenipotenciario enBerlín*, íe le ha hecho el encargo deque con-' 
fiera con losMiniñros déS* M. Prufiana ,-afsi en eñe Negocio , como en 
otros muy in^portanteí. El Nuncio del Papa , y el Embaxador de Vene- 
cía han tenido eftos dias Audiencia de fus-Mageñades/w^nV^j, y fe 
cree haver (ido fobre el Negocio del Patriarcado dc-Aqutley-a, bien que fe 
ignora enteramente lo que ha paliado en eñe aííumpto; fin embargo fe 
efpera con impaciencia la refulta de un Confejo extraordinario , que fe ha 
debido tener en Venecia para deliberar fobre las providencias,que fe de
ben tomar para terminar eñe Negocio , pues de él dependerá lo que 
fe dice ,1a buclta aquí del Marques de Prih

Hamburgo 5. de Pebrerode 1751.
QUI íe aífegura ,~que en breve faldrá al publico una ReípueíU del 

Rey de Prujta á la Notado Declaración, que el Conde de Beftucbef, 
Gran Chanciller de Rujia, hizo entregar- á Moni ácWarenderf, Mimbró 
de Prujta , antes que parríeífe de Petersbaurg y en el ínterin corre uní 
Copia de k Carta , que dicho Miniñro eferivib, luego que llego á Konif- 
berg, al citado GranChancíllér, debolvíendole la referida Memoria, que 
íu Exc. le havia entregado ánres de fu partida de aquella Corte , la qual 
ti ice en fubftaticia : „ Monfieur *. Como feme ha^reprehendido vivamente 

, ,, departe del Rey mi Amo, el que yo huvieífe admitido, y embiado á fu 
„ Corte una Declaración tan rndecorofa , como la que V. Exc. me hiz<y 
^ entregar en efdkx5.de Diciembre dd uno p 4 fiado por cl<



„ Confejero de Corte Shnotin, la qual no debíahaver recibido por havéf 
,*celTado grecamente las funciones de mi Minifterio de©e^ qfe fgci&My 
,, orden dedexar la Coi te de Rufit, del miímo/ina|lo qub Moh&d^Gr&$ 
„ dexó la del Rey mi Amo ; eftoy indifpenfablemente obligado á debol- 
„ verla original a V. Exc.» como lo executo en efta. Por otra partg, eftan- 
„ do perfuadiJoa queS. M Rufiana , en quien conozco fus buenas intea- 
„ ciones, y la amifta J que fiempre ha acreditado á b. M. el Rey mi Amo, 
,, no tenga parte afguna en una Declaración concebida env términos taa 
„ poco ufados eotreCortes amigas, y Aliadas, y que efte Éícrito fea íbla* 

mente producción , y Obra de perfonas mal intencionadas, que única- 
,, mente procuran malqtiiftar dos Cortes, cuyo verdadero i títeres debe 
„ fer el vivir juntas en buena correfpondeticia :no puedo dexarde preve* 
„ nir á V. Exc. que fe abftenga en addance de dar femqaotes 'Efcritos con 
9, exprefsiones nada convenientes al refpeto que fe debe á las Feftas G<j- 

roñadas , y menos conformes á los eftreehos vínculos, en que el Rey mi 
Amo tiene lafatisfaccion de hallarfe con S. M. Rufiana , el que por fu 
parte no dexará de cultivarla cuidadofatnence , bien perfuadido á que 

„ S. M. Rufiana nunca aprobará el paíío que V. Exc. ha dado, fiefta gran 
,, Princefa llega á fer fielmente informada. Konigsberg 13. de Eneco de 
a» 1751*. La Declaración de que fe hace mención en la Carta de Monf.de 
Warendorf , y fe le entregó antes de fu partida de Petersbourg , como ef- 
taba fin fecha , ni firma , huviera rehufado defde luego el admitirla ; pero 
al fin la recibió por no cxafperar los Negocios, Las ultimas cartas de Sto- 
tkholmo dicen, que defpues del arribo de un ExpreOTo, que recibió el Mar
qués de Havrincourt , Embaxador de Francia , havia tenido diferentes 
Conferencias con el Conde de Tefsin, y ortos Miniftros de la Coree, á que 
havian afsiftido I06 *de las Coronas dq Prufia , y Dinamarca ;Que eftas 
carras no hacían mención alguna de lo que havia paífado en dichas Con
ferencias; y que finalmente no fe vera movimiento alguno extraordinario, 
feallandofe todo en el mifmo eftad© de quietud en las Fronteras de Finían- 

Participan de Berlín , que laCarta que el Rey de la Gran Bretaña 
cfcrivióáS, M,Prufiana con motivo de la Refpuella, que hizo dar al Con
de de la Puebla en lo totante á la Elección de un Rey de Romanos , decía 
entre otras cofas ;,, Que en quanto á la obligación del Colegio Eleftoral, 
„ de no proceder ¿ la Elección de Rey de Romanos fin motivos , ni razo- 
,, nes importantes , que puedan aflegurar la confervacion , y felicidad del 
,, Imperin ,era evidente, y confirmado por la experiencia , que quando 
n no hayía fucceífor al Imperio, durante la vida del Emperador, havian 
,, fobrevenido fangrientas Guerras; y que la negligencia de eita precau- 
n fion ha tenido fatales, y perniciofas conlequeticus para la profperidad

„dei



>J5 del Imperio; Que la Elección de Rey de Romanos era al prefente mas ne<* 
„ ceííaria que nunca, y muy juftificada ,Tiendo íu objeto el evitar coa 
,, tiempo las futuras Guerras i Que feria muy conveniente que el Archí- 
>y duque tuviefle algunos años mas; pero que en todo cafo , fiempre Terra 
,, mas ventajofo al Imperio el tener un Menor por Emperador, que no te- 

ner ninguno»
Genova 23. de Enero de 1751.

EL pequeño Coníejo ha eftado muy ocupado eftá femana en reglar fe 
que falta para el restablecimiento del Banco de S.Jorgé ; bien que 

las medidas tomadas en efte aíTumpto no han producido el efe&o defea- 
do , porque los Billetes pierden fiempre 25. por 100. Se ha recibido avi- 
fo , de que una Barca de Liorna haíido atacada, y tomada de noche 
por unos Corfarios, quienes defpues de haver muerto tres Hombres de 
la Tripulacion, y herido á algunos otr;os, echaron al Parrón á rietfa ea 
la Isla de Hilo , fin que fe aya podido faber de donde fon eftos Corfarios, 
ni qué rumbo han tomado. Las ultimas carcas de Parma refieren , que 
el dia 19. de efte mes fe havia vellido la Corte de Gala , en celebridad del 
cumple años del SerenifsimoSeñor Infante Duque; Que el figuiente por 
1a tardefu Alteza la Señora Infanta parió felizmente un Principe, que 
fue immediatjaipeRte bautizado por Monfeñor Marazzani, Obiípo de 
aquella Ciudad, cuyo fuceíTo fe havia luego anunciado al Pueblo con una 
defearga de 60, Gañones; Que haviendo paliado toda la Nobleza á Pala
cio , tuvo la honra de ver al reciennacido Principe ,que también fe ma- 
nifeftó á otras muchas perfonas de difiincion , que eftaban en una de las 
Salas de Palacio; Que á ello de las diez fe hizo otra defearga del Cañón, 
y la Guarnición de la Ciudad executó lo mifmo con fuFufileria; Que 
el figuiente fehavian mandado hacer por tres dias Luminarias, Fuegos de 
regocijo , y otras diverfiones publicas; Que por la tarde fe havia can
tado el Te Deum en la Iglefia de los Padres Dominicos , durante el qual 
el Regimiento de Pavona , que efíaba puefto en fila, havia hecho una tri
ple defearga del Fusil ; y que fu Alteza la Señora Infanta , como tam
bién el Principe reciennacido, fe hallaban en tan buena difpoíicien como 
fe podía defear. Efcriven de ATapóles, que el Principe Ejlerbapi, Em
baxador de fus Magcftades Imperiales, havia tenido el Jueves anteceden
te una Audiencia particular de S. M. el Rey de las Des Sicilias ,en que íe 
cumplimentó fobre el nacimicmo del Principe que dio últimamente á luz 
S. M.la Reyna ; Que el Rey recibió á efte Miniftro con demofíraciones 
del mayor aprecio , y eftimacion ; y que fu Exc. havia pagado defpues 
las Vifitasá los Señores déla Corte. Avilan dcPvma, que la Academia 
de las Ánades havia tenido aquellos días fu Junta ordinaria en uno de;



los Salones delColeg\o dellaSapiemia * á que afsiftieron los Cardenales^ 
Pertocarrero , Qarrajfa , Lanfi, Sagñpanti, y Bar di, con otras muchas 
perfonas dediftincion , haviendofe leído en ella diferentes Difcurfos ta
bre varias materias , entre ios quales havia merecido general aplaufo el 

. del Marqués Antici; Que el de Lucatelli,. bien conocido por fu inclina
ción á cofas curiofas, havia defeubierto últimamente en las Catacumbas 
una Cabeza de vidrio derretido, y coloreado , que fe tenia por un Monu

mento de los mas notables de la Antigüedad, la qual havia tenido la 
honra de prefent^r al Papa, quien fe manifetló muy agradecido, haviendo 

.mandado fe hícieíTe una.Eftatua para poner en ella una Infcripcion,quando 
_fe defeifre lo que ceprefentaeftaCabeza,que fe ha de colocar en elCapicolio.

Londres de Febrera de 175-1.. *

Í|7L Rey fue el día 28, del pafíado , con las ceremonias acoftumbradas, 
aja Caraará de los Pares, y haviendo llamado álosComunes, hizo 

M. a las dos Capaaras el Dífcurfo figuiente. 9> Mílorps , y SfiñoRB^ 
„ He diferido hafta aora vueílra Aífambléa, i fin de daros tiempp de era?*
,, tar de vuefiros Negocios particulares , findexar de atepdera lospublir 
*9 co$; y havíendome dado ocafion para ello U continuación de la prer 
,, fente tranquilidad ,que hace eftosulcimos menos urgentes ,'he eftada 
** confiantemente atento 4efd£ la ultima, fefsion á mejorar efta iituacion;
„ y tengo la fatisfaccion de informaros, que he concluido un Tratado coq 

mi buen hermano el Rey de Efpaña , por el qual las diferencias parti- 
cubres, que por fu aaturaleza no pudieiron terminarfe en un Tratado 

fij, Genial, fe han ajuftado, amigablemente íki intervención de alguna 
otra potencia , y en que fe Uaaeftablecido fobre fundamentos feguros,

*> y ventajofos el Comercio de mis.SubéitQs con efte Reyno. Durante el 
cdrfp de efta Negociación he recibido las mayores feguudades de la 
fincera difpoíicion enque fe halia el Rey Catbolico ,de afirmar, y man- ' 
tener conmigo la mas perte&a unión , de modo , que no fe puede dur 
dar, que íe experimentarán tpdoc fus efe&os , y ay tod<> motivo para 

»ej|>erar,que7fereftabteeetá eficazmente la antigua amiftad, y buena 
cojrefpondencia éntrelas dos Naciones , que por defgracja ha eftado 
interrumpida deípúes’de tanto tiempo./atendiendo á fu mutuo interés* 

jí y á Uinclinación que igualmente nos mueven á ella. También he con¡- 
cluido juntamente con la Emperatriz Rey na > y losEftados Generales 

„ un,Tratado gon eí Eledor de Baviera , y he tomado oteas medidas^ 
*>que podran afirmar , y affegurar mejor la tranquilidad del Impertí 
,, mantener fu fyftéma , y evitar con tiempo los fuceffos, que , fegun fe 
*> ha experimentado , podrían poner en peligro la Caufa Común embolver 
m ilfaEttropáL las calamidades de la> Guerra,,, y, ocafiQuat. la eíufion de



I) tanta íangrc , igualmente queda pérdida de los Theforos de mis pro-* 
,, prios Rey nos. Ellos dos Tratados os ferán prefentados ; y como os he 
„ dado parte de los fines que me han movido a entrar en ellos, debo ha- 
„ cer jufticia á todas las demás Partes Contratantes-del Tratado difiníti- 
,, vo dé Aquifgran , comunicándoos al tnifmo tiempo, que he recibido 
„ por fu parte las mas amplias , y claras exprefsiones de la refolucion en 
^,que eílán deconfervar la Paz General ; y para que nada falte á eftas 
„ faludablesintenciones , he tenido el cuidado de eftrechar, y confoli- 
„ dar los vínculos de unión , y amiftad , que fubíiíletji entre Mi, y mis 
>, Aliados , para affegurar mas bien nuellros mutuos ¿ntereííés, mante- 
,, ner la Paz cftablecida , y evitar las ocafiones de un rompimiento pro- 

ximo; y últimamente, para que no quede duda, alguna delaünceridad 
i> de mis intenciones en efte particular,' les he hecho comunicar las me- 
,, didas que he tomado en efte aífumpco , y los principios en que fe fun- 
»> dan. Seiíores de la Camara de los Comunes. Ya he mandado, 
,,,que feos entreguen losEftados para el fervicio del prefente año , y no 
,, pido otros Subfidios , que los que lean necesarios para vueftra propia 
,, feguridad , y para cumplir los empeños en que he entrado, y os he 

comunicado. El buen fucelío que ha tenido la reducción del interés de 
o, las deudas Nacionales , es de mucho honor para efte Parlamento , y au- 
,, menta nueftra reputación en los Paifes Eftrangeros; y no dudo, que 
j, en la prefente Sefsion terminéis de un modo judo , conforme á equí- 
» dad , lo que aun refta que hacer en efia grande obra. Mílords, 
** v SfiñokE s. No tengo por aora cofa particular que recomendaros' So- 

lamente os exhorto en general á que hagaís el mejor ufo que fea pofsí- 
,, ble del prefente eftado de tranquilidad , para adelantar, y eftender 
,, el Comerdo dé mis Reynos, dár mas fuerza á la execucion delasLe- 
,, yes , y reprimirlos ultrages, y violencias * tan contrarias al buen or-* 
,, den , y goviemo , y que ponen en peligro la vida ■, y biepes ,cuya fe- 
,, licidad , y eftado floreciente4efeo tan décorazon. Defpuesqueel Rey 
fe retiró , las dos Camaras, re (ol vieron prefentar cada una,un Memorial de 
gracias al Rey , lo que ejecutaron el dia figuiente con la$ Formalidades 
acoftumbradas , y en ellosexpreífaron á S. M, el debido reconocimiento 
en que viven por el zelofo paternal amor con que mira por el interés, 
profperidad , y honor de Ja Nación , ofreciendo al mifmo tiempo los Co
munes los Subfidios neceífarios para promover eficazmente las loables 
intenciones de S. M., y cumplí*1 los empeños de fus Tratados.

La Haya io. de Febrero de $751.
Scriven de Ratisbona, que la Memocía que fe dixo la femana patfadá. 
fe llevaría en breve á laDiet^del/j^r/* por parce de la Einperatri*
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7® . ^ ,
Rcyna , laqual tendría por objeto la Elección de Rey de Romanas, fe ha
via dado al Publico en aquella Ciudad, tiendo una délas mas solidas , y 
que en ella dice S. M. Imperial y entre otras cofas : Que defpues que el 

Rey de la Gran Bretaña ia havia dado parte del deíignio en que eftaba, 
de intereííaríe en la Elección de Rey de Romanos en Favor del Archidu- 

„ que Júfeph, S. M. Imperial havia reípondido a S. M. B¡ itanica , maní- 
3, feftandolefu reconocimiento al cuidado que efte Principe ponía paralas 
s, ventajas de fu Cafa de Aujlria, y hacerle conocer al rnifmo tiempo, que 
„ ella tenia las propias miras faludables que.S. M. Británica ; pero que 
„ no procedería en elle Negocio fino arreglada á la BuU de Oro , eftando 
,,refuelra á no dar las inanos á femejante Reglamento, en quantO feácon- 

trarío á la Pi agmatica' Sanción , á los derechos de tercero , y á la pre- 
,, lente conílitucion fundamental del Imperio ; Que en ella Conformidad 
,, la Emperatriz Rey na fe havia declarado preliminarmente á los Electores 
',,del Imperio ¿ que antes havian manifellado eftár en el rnifmo animo que 
3, S. M. Británica , y que fe havia dirigido i ellos, no por requificiones 
3, Formales, fino por declaraciones qae les ha hecho hacer de palabra , co- 
„ mo también á algunas otras Cortes; Que haviendo fido el mas podero- 
»> fo motivo, que ha hecho proceder afsiáS. M. Imperial la manutención 
,, de te tranquilidad de 1a amada Pátria , ha coníiderado , que por medio 
„ de efla Elección quedaría mas fegura la quietud, afsi interior , como 
3, exterior ; y que elle objeto , fiendo el primero de fus cuidados, ha pre- 
»> valecido fobre las demás conüderaciones, no queriendo en efta difpo^ 
>, ficion ponerfe en el cafo de tener que culparfe de no haver reconocido 
3, el valor de la Dignidad de Rey de Romanos , ó que huviera dado á co- 
3, nocer 1a indiferencia en una cofa,que no puede dexar de contribuir mu- 
3, dio ala común tranquilidad, no apartandofe de los principios que ha 
„ propuefto para reglar fu conduda , y fus esfuerzos para afirmar el 
3, fofsiego publico, mirando igualmente á no caufar defconfianZa, ni zelos 
j, á nadie >Que no ignorando la Emperatriz lo que pafso en la Elección 
3,'deFerdíKarutoÁ*rimero ,Rey de Romanos ,coníidera , que podrían ha- 
3, liarte. en eí Imperio ánimos Turbulentos , que pt ocurando obfcurecer las 
,, verdades mas claras, querrían fufckar obftaculos al Negocio de que fe 
i,, trata , y tomar el Tratado de Cadan por pretexto de fus malas inten- 
^f piones;p.ero que como efte Tratado fe declaró nulo por una Tranfaccion 
% Jidílerior, hecha en Spirad\ año de 1544; y que por otra parce no fe ha 
t3, hecho mención def Tratado de Cadan en los diferentes cafos que fe han 
?? ofrecido defpues de más dt ióo> anos á efta parce , S. 3VL Imperial eftá 
3, aííegura^a.de que femejantes pretextos eftarán muy diftantes del modo 

de.pxeceder loable $ y juiciofo tte los Electores del Imperio 5 Que ram-



bien fe Salla perfuadída á <|üiéttéfíe Negocio 83 fe póclríá prócedet 
,j con mas fcgarídaJ, que conformándote cotí el tenor de la diípoficjon 
¥ del Articulo/VÍIL del Tratado de WeJiphM'tá , en lo concerniente a la 
,, Elección de Rey de Romanos * deque importa no apartarle,como tacn- 
„ poco del Acuerdo que los Electores, y Eftados del Imperto hicieron en 
>, Ratisborta el año de 1671, en conformidad de! contenido de dicho Ar- 
,, ticulo, cuyo tentidq eífencíal efta inferto en el Parágrafo 2. del Artica- 
>ylo III. de ]a Capitulación Imperial, QpéS. M.conociendo la obligación, 
„ que fu qualidad de primera Eledriz del Imperio la impone , de defender 
„ las prerrogativas del Colegio de los Electores , y eftando igualmente 
,, obligada á procurar, que no fe vulneren las del Colegio de los Principes, 
,, en que tiene la Co-Direccion : eftará fiempre atentad evitar que aya 
,, dívifiones cptrelosMiembtos del Imperio ,pueftoque la felicidad de la 
,, Patria , y la ventaja principal deeftos dos Colegios depende de fu reci- 
„ proca unión; y que S. M. no haráefto tanto enxoníideracion de los in- 
,, terefles de fti Cala Archiducal, como por lasconfequenciasque eftasfu- 
,, neflas divifiones traen coníigo , en perjuicio del bien publico; y que co- 
,, mo nada, parece, puede fer mas conveniente , que el trabajar en afirmar 
,, efta Union, cree también, que no fe puede lograr con mas facilidad que 
„ conformándole con las reglas pueftas,que hafta aquí han eftado en ufo; 
,, Que fieftdo los verdaderos defeos de la Emperatriz, tegap fe ha expuef. 
,, to, S. M. efta perfuadida á que fiendo conformes á las Leyes furidamén- 
„ tales del Cuerpo Germánico , lo fon también ai modo de proceder de los 
,, Eledores, y Co-£ftados del Imperio, y que ferán adoptados por los que 
„ procuran de corazón mantener Ja unión , y tranquilidad interior; Que 
,, aunque el Rey de Prujtay como Eledor de Brandemhourgy aya fufcica- 

do algunas dudas en fu Refpuefta fobre el Negocio de que le t^ata', la 
,, Emperatriz no efta de ningana manera perfuadida á que efte Principe, 
„ adoptando los principios alegados, quiera áífguftar en hada ¿‘Ibs-EÍec- 
„ tores, ni tener la menor intención de turbarlas deliberaciones de fu Coi 
a legio, excluyendo algún Miembro de el, como tampoco caufar de feo n- 
,, fianza , ó embarazo a todo loque fe contiene en la obfervacion de los 
„ Tcrminos.dela Bula de Oro; y que finalmente la Emperatriz no defifti- 
„ rá de fus cuidados, y atenciones, parj¡i evitar que fe altere la tranquil*- 
,, dad publica, &c, 1 ' v -

Parts n. de Febrero de 1751.

EL primer Arquitedo del Rey, dicen , ha tenido el honor de pretextar 
aS. M, el plan de la conllruccion de una Cafa , para eftablecer en 

ella la nueva Efcoela Real, y Militar. Efte Edificio , que correfponde ¿la 
grandeza con que fe hacen femejantes magníficos Monumentos, parece

<$£> *



ya i ^ t *
debeft pddó &afc acriba ib it^aíáf rtfW
¿lefios lav^iábr^éfife 3eí 6l|líó Járdih dé la -di Fu ata Duquefad t(^rkúnm 
La Gafa'tenfdrá i|o/toéfedé Fachádájpcupatrdo en fu ámbito óia^efe tdo^ 
fanegadas deTítFráí t}é füéféé; §udf¿ta mayor que la de lok Iftvalídosy 
con la que fe comdlíctó pot/ CaíleSj qué formarán diferentes cafirefeas de* 
Arboles.; :' f 1 ■ / - -

^Mütatfd^. *'é?e-"fifyrzv' dr 1751-

LOS Reyes tóéftíoVSfÜSo'res expeHdientan lá mas robu fia falud en fu* 
Real Palacio Hél^uen-Rltjro y y de S. Ildephonfo informan las úfci^ 

mas cartas , qüq la. Rey liafViuda nuéftra Señora permanecía íin novedad* 
«n.aquel Real Sítíbi'coÉ tl SeñOr tnEinte Cardenaldu Hijo.

4 Suk Magtííládé^iefcitkn con flréquencia fu religiofa devoción ", -afsiP* 
dendb'..fetde* fd^lSífedtiá" Í'ó$ diks Lde Capilla á. oir las Mfífas cantadas/ 
y Sermoneé de^Qirájrefcha'j .^ué.’fé dicenen lalgleíia de S. Geronymo ; y el 
Miércoles- de la fehiána pkííada huvo Capilla publica en dicha Iglefia , a 
la que concurrib.-el Rey nueftio Señor ,,acompañado de los Grandes, Em- 
baxadóres , y Gefes de üí Real Cafa ; y haviendo el Señor Car denul Pa^ 
¿fiarcá htlchó/Póntiiicaimente lá bendición de la Ceniza , la, recibió 
demarró de; efte Prelado ^oychd;o defpues la Miífa cantada , que fe díxo* 
^ la; Re^tíÍ;':tíUlsftikSfáclk: áfsiftid- igualmente i efta Sagrada Ceremonia. 
tóÍARéaffFíbhñi;:

PorCartadérPfefidentedélTribunal dela.Contratacion'álndias Don* 
Francifco de Varas y Váldés , ha tenido el Rey lá noticia de haver entra-' 
dSeirí TalBahia deCadía él dia ao^.del paífado el Paquebot nombrado Skn¿ 
^íj&tójLqtiebúelve con Regiftro def Puerto de Santo Thomás de Cafti- 
llá /en láírovínéia de Honduras , y conduce para el Comercio 2829494. 
pefos fuertes en Plata, y. Oro ■* 54P. Zurrones de Añil: 87. Tercios de Bai*- 
íamo : 34. deAchiote :.83..de Zarza.: lod. Caxones de Generas Medici
nales:. 88,-Tereios deP&lo de BrafiL: 1.08. Cueros al pelo ; y otros frutos.

■ I I IHI III - ' »— — — I II "-"|J ' '' ..... I—II I,

LaLParteVP.de lo^ Tratados de Paz de Efpaña aidurante. el Rey nado 
• dbf'Señor D.Phexipe lV*. qbe conxieneloz anos defde el de 1649, hafta 
^d5í9>ie.hallafá con-dord^más Tomos de efta Colección enJa Librería de 
IráUcI^d Mamierde Mena , en la. calle de las Carretas : y, en principio de' 
Mayo próximo fe hallará allí la Parre VLI, y ultima del rnifmo Reynadoi. 
¿que.feguirá immediatamente. la.Colección de los Tratados, reípectivos 
arLReynado del ¿¿ñor. D. Carios II. *
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GÓN. PRIVILEGIO.
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EM. MADRJi);*> £&. U, Imf^enta, de La GLauta. > caÍU d& Alcalá*,


